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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2021

Doctora
Viviana Manrique Zuluaga
Directora General
APC Colombia
vivianamanrique@apccolombia.gov.co 
Carrera 10 No. 97A-13
Torre A, Piso 6, Edif. Bogotá Trade Center
Bogotá D.C.

Asunto:  Solicitud de gestión ante el BID para el proceso de aprobación de 
cooperación técnica para la ANLA

Estimada Directora:

Para la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), el apoyo brindado por APC 
Colombia para la formalización de la solicitud de cooperación técnica ante el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) ha sido muy importante.  

A lo largo de este año, los equipos técnicos de la ANLA han trabajado en coordinación con el 
BID en la formulación de la propuesta “Fortalecimiento institucional de la gobernanza 
ambiental en el proceso de licenciamiento ambiental” (ver archivo anexo).  En este 
proceso de formulación y luego de análisis conjuntos, se identificó que la manera más 
adecuada para la administración y ejecución de los recursos de cooperación técnica es que 
ésta sea realizada directamente por el Banco.  

Por tal motivo, nos permitimos solicitar a la APC Colombia remitir comunicación al BID con la 
petición que el Banco Interamericano sea el ejecutor de los recursos de cooperación técnica 
solicitados por la ANLA.  Este es un requisito que solicita el BID para el proceso final de 
formalización y aprobación de la propuesta.  Para efectos de responder cualquier inquietud 
que se tenga al respecto, se ha encargado al Sr. Diego Alejandro Martínez 
(dimartinez@anla.gov.co ; Cel. 3168713462). 

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
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Los resultados de la cooperación técnica solicitada al BID aportarán a las apuestas más 
innovadoras de la Entidad como el centro de monitoreo de recursos naturales, la inclusión de 
consideraciones de cambio climático en los procesos de licenciamiento y el Índice de 
Desempeño Ambiental; con efectos en todas las líneas del Plan Estratégico Institucional 2019-
2030:

1. Incrementar la credibilidad en la entidad por parte de sus grupos de interés.
2. Contribuir al desarrollo sostenible ambiental a partir de un efectivo proceso de 

evaluación y seguimiento.
3. Gestionar el conocimiento y la innovación en los procesos de evaluación y seguimiento 

de las licencias, permisos y trámites ambientales con transparencia.
4. Contribuir a la implementación de un modelo de gestión pública efectivo, orientado a 

resultados y a la satisfacción de sus grupos de interés.

Por lo tanto, consideramos desde la ANLA que la cooperación solicitada tendrá un impacto 
significativo en áreas estratégicas para el sector ambiental, con efectos tangibles y positivos 
en la gestión de la información ambiental y para la toma de decisiones de múltiples actores, 
contribuyendo a una mejor gobernanza en el marco del licenciamiento ambiental y el desarrollo 
sostenible.

Valoramos y agradecemos el acompañamiento y orientaciones desde la Agencia Presidencial 
de Cooperación para lograr este importante proyecto.  

Cordialmente,

CARLOS ALONSO RODRIGUEZ PARDO
Subdirector de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales

Copia para: 
Karen Mendoza, Directora de Gestión de Demanda, APC Colombia, 
karenmendoza@apccolombia.gov.co

David Felipe Olarte, Jefe Oficina de Asuntos Internacionales, MinAmbiente, 
dolarte@minambiente.gov.co 

Paula del Castillo, APC Colombia (enlace con el BID), 
pauladelcastillo@apccolombia.gov.co

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
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Fabiola Moreno Torres, APC Colombia (enlace con el sector ambiental), 
fabiolamoreno@apccolombia.gov.co

Anexos: Propuesta de CT ante el BID

Medio de Envió: Correo Electrónico

Revisó: --CARLOS ALONSO RODRIGUEZ PARDO (Subdirector de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales)
Proyectó: DIEGO ALEJANDRO MARTINEZ BALLESTEROS

Fecha: 25/10/2021

Archívese en: Indique aquí el número o nombre del expediente

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co
mailto:licencias@anla.gov.co
mailto:fabiolamoreno@apccolombia.gov.co
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Yolanda – te envio la secuencia de correos entre ANLA, APC y el Banco, en donde se confirma la
solicitud del BID como ejecutor, y, la priorización de APC para esta solicitud. Muchas gracias por
ajuntar el e-mail en el paquete de QRR.
 
Gracias,
Denise
 

From: Bautista Martinez, Olga Lucia <OLGABA@IADB.ORG> 
Sent: Tuesday, November 2, 2021 4:05 PM
To: Levy, Denise Urias <denisel@IADB.ORG>
Subject: FW: Priorización ANLA: Solicitud Cooperación Técnica - BID
 
Denise, la comunicación que envió ANLA a la APC solicitando que el Banco ejecute, APC lo indica en
su correo abajo.
 
Saludos,
Olga
 

From: Lasso Tovar, Andres Felipe <ANDRESL@IADB.ORG> 
Sent: Tuesday, November 2, 2021 2:57 PM
To: Bautista Martinez, Olga Lucia <OLGABA@IADB.ORG>; Salazar Echavarria, Carlos
<CARLOSSA@iadb.org>
Cc: Suero, Kelvin Menoscar <KELVINS@iadb.org>
Subject: RV: Priorización ANLA: Solicitud Cooperación Técnica - BID
 
Buenas tardes Olga/Carlos,
 
Estamos compartiendo la priorización realizada por la APC al proyecto: "Fortalecimiento institucional
de la gobernanza ambiental en el proceso de licenciamiento ambiental".
 
Un saludo,
 
Andrés Lasso
 
De: Paula Johana del Castillo <pauladelcastillo@apccolombia.gov.co> 
Enviado el: viernes, 29 de octubre de 2021 11:24 a. m.
Para: Lasso Tovar, Andres Felipe <ANDRESL@IADB.ORG>

mailto:denisel@IADB.ORG
mailto:yolandava@IADB.ORG
mailto:ANDRESL@IADB.ORG
mailto:OLGABA@IADB.ORG
mailto:CARLOSSA@iadb.org
mailto:KELVINS@iadb.org
mailto:pauladelcastillo@apccolombia.gov.co
mailto:ANDRESL@IADB.ORG
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Bogotá, D.C., 26 de octubre de 2021


Doctora
Viviana Manrique Zuluaga
Directora General
APC Colombia
vivianamanrique@apccolombia.gov.co 
Carrera 10 No. 97A-13
Torre A, Piso 6, Edif. Bogotá Trade Center
Bogotá D.C.


Asunto:  Solicitud de gestión ante el BID para el proceso de aprobación de 
cooperación técnica para la ANLA


Estimada Directora:


Para la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), el apoyo brindado por APC 
Colombia para la formalización de la solicitud de cooperación técnica ante el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) ha sido muy importante.  


A lo largo de este año, los equipos técnicos de la ANLA han trabajado en coordinación con el 
BID en la formulación de la propuesta “Fortalecimiento institucional de la gobernanza 
ambiental en el proceso de licenciamiento ambiental” (ver archivo anexo).  En este 
proceso de formulación y luego de análisis conjuntos, se identificó que la manera más 
adecuada para la administración y ejecución de los recursos de cooperación técnica es que 
ésta sea realizada directamente por el Banco.  


Por tal motivo, nos permitimos solicitar a la APC Colombia remitir comunicación al BID con la 
petición que el Banco Interamericano sea el ejecutor de los recursos de cooperación técnica 
solicitados por la ANLA.  Este es un requisito que solicita el BID para el proceso final de 
formalización y aprobación de la propuesta.  Para efectos de responder cualquier inquietud 
que se tenga al respecto, se ha encargado al Sr. Diego Alejandro Martínez 
(dimartinez@anla.gov.co ; Cel. 3168713462). 



http://www.anla.gov.co

mailto:licencias@anla.gov.co
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Los resultados de la cooperación técnica solicitada al BID aportarán a las apuestas más 
innovadoras de la Entidad como el centro de monitoreo de recursos naturales, la inclusión de 
consideraciones de cambio climático en los procesos de licenciamiento y el Índice de 
Desempeño Ambiental; con efectos en todas las líneas del Plan Estratégico Institucional 2019-
2030:


1. Incrementar la credibilidad en la entidad por parte de sus grupos de interés.
2. Contribuir al desarrollo sostenible ambiental a partir de un efectivo proceso de 


evaluación y seguimiento.
3. Gestionar el conocimiento y la innovación en los procesos de evaluación y seguimiento 


de las licencias, permisos y trámites ambientales con transparencia.
4. Contribuir a la implementación de un modelo de gestión pública efectivo, orientado a 


resultados y a la satisfacción de sus grupos de interés.


Por lo tanto, consideramos desde la ANLA que la cooperación solicitada tendrá un impacto 
significativo en áreas estratégicas para el sector ambiental, con efectos tangibles y positivos 
en la gestión de la información ambiental y para la toma de decisiones de múltiples actores, 
contribuyendo a una mejor gobernanza en el marco del licenciamiento ambiental y el desarrollo 
sostenible.


Valoramos y agradecemos el acompañamiento y orientaciones desde la Agencia Presidencial 
de Cooperación para lograr este importante proyecto.  


Cordialmente,


CARLOS ALONSO RODRIGUEZ PARDO
Subdirector de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales


Copia para: 
Karen Mendoza, Directora de Gestión de Demanda, APC Colombia, 
karenmendoza@apccolombia.gov.co


David Felipe Olarte, Jefe Oficina de Asuntos Internacionales, MinAmbiente, 
dolarte@minambiente.gov.co 


Paula del Castillo, APC Colombia (enlace con el BID), 
pauladelcastillo@apccolombia.gov.co



http://www.anla.gov.co

mailto:licencias@anla.gov.co
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Fabiola Moreno Torres, APC Colombia (enlace con el sector ambiental), 
fabiolamoreno@apccolombia.gov.co


Anexos: Propuesta de CT ante el BID


Medio de Envió: Correo Electrónico


Revisó: --CARLOS ALONSO RODRIGUEZ PARDO (Subdirector de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales)
Proyectó: DIEGO ALEJANDRO MARTINEZ BALLESTEROS


Fecha: 25/10/2021


Archívese en: Indique aquí el número o nombre del expediente


Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la Entidad.



http://www.anla.gov.co

mailto:licencias@anla.gov.co

mailto:fabiolamoreno@apccolombia.gov.co
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INTRODUCCIÓN 
 


Para la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), como entidad encargada 


de que proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite 


ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al 


desarrollo sostenible de Colombia; la cooperación técnica es una herramienta clave para 


facilitar el intercambio técnico y de buenas prácticas, el fortalecimiento de capacidades y 


la innovación tecnológica e institucional.    


La iniciativa de proyecto de cooperación técnica que se plantea en el presente 


documento por parte de la ANLA, y que se denomina “Fortalecimiento institucional de la 


gobernanza ambiental en el proceso de licenciamiento ambiental”, resulta de la 


identificación de sinergias y oportunidades de colaboración con el Banco Interamericano 


de Desarrollo (BID), en un diálogo que inició en 2020. Adicionalmente, la propuesta de 


cooperación técnica cuenta con el aval del gobierno nacional a través de la Agencia 


Presidencial de Cooperación Internacional (APC Colombia), entidad que formalizó la 


solicitud ante el Banco.  


Consideramos desde la ANLA que la cooperación técnica aquí planteada, tendrá un 


impacto significativo en áreas estratégicas para la Entidad y el sector ambiental, con 


efectos tangibles y positivos para la gestión de la información ambiental en la toma de 


decisiones de múltiples actores y lograr una mejor gobernanza en el marco del 


licenciamiento ambiental para el desarrollo sostenible. 


A continuación, se expone la propuesta de cooperación técnica desarrollada por la ANLA 


con la participación de diferentes grupos técnicos de la Entidad y utilizando la metodología 


de marco lógico de la CEPAL para la formulación de proyectos. 


  







   


 


JUSTIFICACIÓN 
 


La ANLA a través del Plan Estratégico Institucional (PEI) ha definido líneas, objetivos y metas 


que orientan la gestión de la entidad hasta el año 2030, incorporando una visión estratégica 


global y el mejoramiento de los procesos de planeación de la entidad.  


El PEI comprende cuatro (4) líneas estratégicas que se encuentran interrelacionadas y se 


proyectaron con el propósito de establecer el direccionamiento de la entidad en el logro 


del cumplimiento de las funciones misionales. Las líneas estratégicas son:   


a) Incrementar la credibilidad en la entidad por parte de los grupos de interés.    


b) Contribuir con el desarrollo sostenible ambiental a partir de procesos efectivos de 


evaluación y seguimiento  


c) Gestionar el conocimiento y la innovación en los procesos de evaluación y seguimiento 


de las licencias, permisos y tramites ambientales con transparencia.   


d) Contribuir con la implementación de un modelo de gestión pública efectivo, orientado 


a resultados y a la satisfacción de sus grupos de interés.   


De igual forma, cabe resaltar que en línea con el esfuerzo de Colombia, en 2020 la 


Autoridad Nacional de Licencias Ambientales se unió a la iniciativa liderada por el Ministerio 


de Ambiente y Desarrollo Sostenible de aumentar la capacidad de adaptación a los 


efectos adversos del cambio climático, fomentar la resiliencia al clima y el desarrollo de 


bajas emisiones de gases de efecto invernadero a través del proceso de actualización de 


la Contribución Determinada a nivel nacional (NDC por sus siglas en inglés) para el 


cumplimiento del Acuerdo de París. Con ello, la Autoridad logró consolidar una meta 


puntual sobre la inclusión de consideraciones de cambio climático en los instrumentos de 


manejo y control ambiental de proyectos obras y/o actividades de competencia de la 


Autoridad Nacional de Licencias Ambientales a partir del año 2020 y con cumplimiento 


hasta el año 2030.   


Para lograr los objetivos planteados, se han identificado entre otras, las siguientes 


necesidades:  


1.  Crear, diseñar e implementar el centro de monitoreo de recursos naturales, que dé 


soporte técnico y tecnológico a los objetivos estratégicos de la entidad, aportando al 


conocimiento de los recursos naturales del país a partir de una apuesta transformacional 


orientada al monitoreo y la modelación ambiental, de tal forma que disminuya la 


incertidumbre en la toma de decisiones asociadas al objeto misional de la ANLA y de todas 


aquellas entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA), propendiendo por una 


articulada gestión estratégica interinstitucional que garantice el uso sostenible de los 


recursos naturales.  


2.   Afianzar una estrategia para fortalecer la planeación y estructuración de los proyectos, 


de tal forma que incorporen consideraciones de cambio climático que contribuyan al 


desarrollo bajo en carbono y resiliente al clima, en línea con la Política Nacional de Cambio 


Climático y la Ley de Cambio Climático que están en cabeza del Ministerio de Ambiente y 


Desarrollo Sostenible y la reciente Contribución Nacionalmente Determinada definida por 


el País.  







   


 


3.   Construir un Índice de Desempeño Ambiental (IDA) que permita evaluar la gestión 


ambiental de los Proyectos, Obras y Actividades (POA) en sus diferentes fases (construcción, 


operación, desmantelamiento y abandono), de manera tal que permita proporcionar 


información confiable a los diferentes grupos de interés y que se encuentren alineados con 


los indicadores de gobernanza ambiental para América Latina y el Caribe del BID (Banco 


Interamericano de Desarrollo (BID), 2020).  


Conforme con lo anterior, la cooperación técnica estaría enfocada al fortalecimiento de 


capacidades institucionales en torno a las necesidades mencionadas, a través de jornadas 


de capacitación avanzada, consultorías técnicas especializadas, mesas de trabajo y/o 


talleres, y acciones encaminadas a robustecer las capacidades tecnológicas de la 


entidad, de tal manera, que los grupos de interés de la entidad cuenten con información 


completa, suficiente, adecuada y precisa que garantice la gobernanza ambiental. 


  







   


 


 


MARCO METODOLÓGICO 
 


Para definir el alcance de la cooperación técnica, es necesario identificar la problemática 


que se desea solucionar; para esto, se hace uso de la metodología de marco lógico de la 


CEPAL (Ortegón, Pacheco, & Prieto, 2015), la cual, permite definir los actores involucrados, 


construir el árbol de problemas, el árbol de objetivos y así poder definir la estructura analítica 


del proyecto (actividades). 


  


ÁRBOL DE PROBLEMAS 


 


Para la identificación del problema central y siguiendo la metodología del marco lógico, 


se llevó a cabo una lluvia de ideas entre los diferentes grupos involucrados en la entidad, 


donde desde diferentes puntos de vista y maneras de enfocar el problema, se analizaron 


desde las causas hasta los efectos generales que derivan de la necesidad de fortalecer el 


diagnóstico continúo del estado de los recursos naturales para la toma de decisiones de en 


los procesos de licenciamiento ambiental. 


Ilustración 1Árbol de Problemas 


 


Fuente: ANLA, 2021 







   


 


ÁRBOL DE OBJETIVOS  
 


Continuando con la metodología del marco lógico de la CEPAL  y una vez identificadas las 


causas, el problema y los efectos de este, se continua el ejercicio de visualizar hasta donde 


se podría llegar una vez resuelto el problema, evaluando los medios adecuados para lograr 


estos objetivos y el fin de esta cooperación técnica. 


Ilustración 2 Árbol de Objetivos 


 


Fuente: ANLA, 2021 


  







   


 


Análisis de Involucrados 
Los actores involucrados en las necesidades descritas y los cuales se podrían ver 


beneficiados directa e indirectamente por la implementación de la cooperación técnica 


para el fortalecimiento institucional de la gobernanza ambiental en el proceso de 


licenciamiento ambiental, corresponden a los grupos de valor e interés de la ANLA, 


descritos a continuación: 


Tabla 1 Actores Involucrados en la CT. 


ACTORES 1 


USUARIOS (Grupo de Valor) 


Frecuentes 


Esporádicos 


Únicos 


CIUDADANÍA 


Terceros intervinientes 


Investigador (Académicos/Estudiantes) 


Peticionarios 


Demandantes 


Comunidades campesinas 


Comunidades étnicas 


Habitantes de las áreas de influencia de los 


proyectos, 


Propietarios predios 


ENTIDADES PÚBLICAS 


Presidencia, Gobernaciones, Alcaldías 


Ministerios, secretarias municipales o 


departamentales, 


entidades adscritas 


Autoridades Ambientales descentralizadas 


Empresas de servicios públicos domiciliarios 


Rama Judicial 


Fuerza publica 


ENTES DECONTROL 


Defensoría de Pueblo 


Contraloría General de la Republica 


Procuraduría General de la Nación 


Fiscalía General de la Nación 


Congreso, Asamblea, Concejo 


MEDIOS DE COMUNICACIÓN 


Prensa 


Radio 


Televisión 


Medios comunitarios 


SOCIEDAD CIVIL 


ONG Regionales 


ONG Nacionales 


ONG Internacionales 


Veedurías ciudadanas 


 


 







   


 


Colectivos 


Ambientalistas de opinión 


Universidades Publicas 


Universidades privadas 


Asociaciones grupos de ciudadanos 


Movimientos sociales 


INTERNOS 


 
Contratistas 


Servidores púbicos 


Fuente: ANLA, 2019 


GRUPOS DE VALOR 


El grupo de valor que tiene la entidad se compone de sus usuarios. Éstos pueden ser 


personas naturales o personas jurídicas y se componen de tres tipos: usuarios frecuentes, 


usuarios esporádicos y usuarios únicos.  


Los usuarios únicos son aquellos que han solicitado una sola vez algún trámite, permiso o 


licencia en la entidad, los cuales, de acuerdo con la revisión de la base de datos de VITAL 


son la mayoría. Los usuarios esporádicos son aquellos que han solicitado entre dos y cuatro 


veces, y, finalmente, los usuarios frecuentes son aquellos que han solicitado más de cinco 


trámites permisos o licencias ambientales. 


GRUPOS DE INTERES 


Los grupos de interés de la entidad son aquellas partes interesadas, afectadas y/o 


beneficiadas por el desarrollo de las funciones institucionales. Por la dinámica de la entidad, 


estos grupos se describen en función de aquellas instituciones, personas, entidades u 


organizaciones que en algún momento manifestaron o materializaron su interés por 


conocer e interactuar con la entidad o divulgar información sobre ella. Por lo tanto, si bien 


la misión de la entidad abarca e impacta a todo el país, el segmento que se considera 


grupo de interés se caracteriza por haber interactuado con la entidad. Los grupos de interés 


de la entidad son: la ciudadanía, las entidades públicas, los entes de control, los medios de 


comunicación, la sociedad civil y los usuarios internos. Como grupo de interés de la ANLA, 


la ciudadanía se compone de las personas que han evidenciado en algún momento interés 


por obtener información, interactuar con la entidad o participar en los mecanismos que 


dispone la entidad para involucrar al ciudadano en su gestión.  


Las entidades públicas que se han involucrado en la gestión de la entidad son el segundo 


grupo de interés identificado. Entre ellas se encuentran las entidades del ejecutivo a nivel 


nacional, departamental y municipal (Presidencia, Ministerios, Secretarías, Asambleas, 


Concejos, entidades adscritas, entre otras), las Autoridades Ambientales, las empresas de 


servicios públicos domiciliarios, la Rama Judicial y la Fuerza Pública.  


Los entes de control con los que la entidad interactúa son: Procuraduría General de la 


Nación, la Contraloría General de la República, las Contralorías territoriales, la Fiscalía 


General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, las Personerías Distritales y Municipales y la 


Auditoría General de la República. 


Los medios de comunicación son el grupo de interés que mediante el uso de diferentes 


canales transmiten información y comunican de manera masiva a la población e influyen 


o direccionan la opinión pública.  







   


 


La sociedad civil se compone por el grupo de ciudadanos que se integran, disertan y de 


manera organizada hacen visibles sus demandas ante la ANLA. Los usuarios internos son 


aquellas personas naturales o jurídicas que hacen parte de la entidad por prestarle servicios 


o desempeñar sus funciones internamente. 


 


OBJETIVOS 


 


General  
 


Fortalecimiento en el diagnóstico continuo del estado actual de los recursos naturales para 


la toma de decisiones en los procesos de licenciamiento ambiental a cargo de la entidad, 


a través de la consolidación del Centro de Monitoreo de los Recursos Naturales (CMRN), la 


inclusión de consideraciones de cambio climático y la mejora del Índice de Desempeño 


Ambiental (IDA). 


 


Específicos 
 


1. Fortalecer las capacidades técnicas de la entidad en cambio climático, 


modelación ambiental, optimización y analítica de datos. 


2. Contar con infraestructura tecnológica robusta y sistemas de información 


interoperables y eficientes que permitan la recepción, almacenamiento, 


procesamiento, disposición y uso de la información, tanto interna como externa de 


los recursos naturales y cambio climático para soportar la toma de decisiones.  


3. Definir y estructurar puntos de articulación entre las compensaciones y el mercado 


de carbono desde un enfoque de adicionalidad.  


4. Incorporar mecanismos de gobernanza ambiental asociados al desempeño 


ambiental de los POA. 


  







   


 


ESTRUCTURA ANALITICA DEL PROYECTO – EAP 
Para la estructura analítica, se tomaron los diferentes niveles jerárquicos identificados en el 


ejercicio del árbol de objetivos, para la formulación de los fines, los componentes que 


conforman este proyecto y cada una de sus actividades.  


Ilustración 3 Estructura Analítica del Proyecto - EAP 


 


Fuente: ANLA, 2021  







   


 


Descripción de Componentes 


 


Componente 1. Fortalecimiento técnico para dar respuesta a las necesidades de los diferentes 


grupos de la entidad, sus instrumentos técnicos y sus políticas de regulación 


 


El cambio climático plantea desafíos para el desarrollo y en particular representa riesgos 


para la implementación de proyectos, obras o actividades que buscan el desarrollo 


económico sostenible del país, en tanto que los nuevos escenarios de temperatura, 


precipitación y aumento del nivel del mar pueden modificar el funcionamiento a lo largo 


de la vida útil de los proyectos. De forma simultánea, el cambio climático plantea un riesgo 


para los recursos naturales en el mediano y largo plazo por lo que se requerirán medidas 


orientadas a la resiliencia climática desde una fase de planeación; es decir proyectos que 


contemplen acciones de manejo con una visión prospectiva de los impactos.  


Es en este contexto, alineados con el cumplimiento de los compromisos de Colombia frente 


al Acuerdo de París y la meta 25 de la Contribución Nacionalmente Determinada en 


adaptación asignada a la ANLA, el presente componente plantea acciones encaminadas 


a fortalecer los procesos del licenciamiento de la entidad, desde las etapas de evaluación 


y  seguimiento ambiental de proyectos, buscando que los conceptos técnicos que soportan 


las decisiones incluyan el componente de contribución al cambio climático. 


Adicionalmente se busca la articulación de la información de la entidad con aquellos 


sistemas de información de todos los niveles que integran el seguimiento a metas 


nacionales. 


El objetivo de este componente es fortalecer técnicamente los diferentes grupos de la 


entidad, de tal forma que se incluyan consideraciones efectivas relacionadas con la 


reducción de emisiones de gases efecto invernadero y la adaptación al cambio climático 


en la planificación, evaluación y seguimiento de proyectos durante su vida útil.  


Como actividades de este componente se encuentran: Identificar experiencias en la región 


relacionadas con la incorporación de criterios de cambio climático en procesos de 


licenciamiento ambiental, proponer el diseño del sistema de monitoreo de información de 


cambio climático de la entidad en articulación con sistemas de información ambiental del 


país, definir mecanismos de articulación entre las compensaciones por pérdida de la 


biodiversidad y el sistema de mercados de carbono, de acuerdo a los principios de 


adicionalidad y por último desarrollar elementos de divulgación y herramientas de 


comunicación con actores de interés sobre las consideraciones de cambio climático. 


Como resultado de este componente se espera contar con documentos técnicos para la 


incorporación de cambio climático en evaluación y seguimiento de proyectos, así como 


una propuesta de un sistema de monitoreo interno de cambio climático y su articulación 


con otros actores y piezas de difusión de comunicaciones sobre la meta de cambio 


climático segmentados por actores de interés. 


  







   


 


Tabla 2 Resumen narrativo - Componente 1 


Resumen Narrativo 


Componente 1 
Indicadores 


Medio de 


Verificación o 


productos  


Supuestos 


Fortalecimiento técnico para dar respuesta a las necesidades de los diferentes grupos de la 


entidad, sus instrumentos técnicos y sus políticas de regulación 


 


Realización de las 


capacitaciones priorizadas 


de cambio climático en los 


procesos de evaluación, 


seguimiento e instrumentos 


de licenciamiento ambiental.  


 


Plan de capacitación 


implementado al 100% de 


acuerdo con el número de 


coordinaciones de las 


subdirecciones de evaluación y 


seguimiento (12 coordinaciones) 


Actas de 


capacitación e 


información utilizada 


como insumo en las 


capacitaciones. 


Evaluaciones a los 


profesionales  


Participación 


activa de los 


colaboradores 


de la ANLA. 


Se contará con 


la participación 


de otras 


entidades del 


SINA 


Consultoría para la 


elaboración de propuesta 


conceptual para la captura, 


reporte y articulación de la 


información de cambio 


climático generada en el 


marco del proceso de 


licenciamiento con sistemas 


de información ambiental y 


de cambio climático. 


(producto: documento con 


propuesta de reporte y 


articulación de la información 


de cambio climático) 


 


Contar con el documento de 


diseño conceptual de un sistema 


de captura, reporte de la 


información de cambio 


climático, generada en el marco 


del licenciamiento ambiental, 


articulado con los sistemas de 


información del SIAC. (no incluye 


componente informático). 


 


Propuesta de diseño 


técnico de un sistema 


de captura y reporte 


de la información de 


cambio climático 


generada en el 


marco del 


licenciamiento 


ambiental. 


Soporte de mesas de 


trabajo con 


entidades que 


aportan a los sistemas 


de información del 


SIAC. 


Contar con el 


compromiso de 


las entidades 


responsables de 


los sistemas que 


gestionan 


información de 


cambio 


climático para 


participar en el 


proceso de 


diseño 


Consultoría para elaboración 


de una propuesta de 


articulación de las 


compensaciones del medio 


biótico y el mercado de 


carbono en cumplimiento de 


requisitos de adicionalidad. 


Debe incluir el desarrollo de 


diferentes tipos de 


instrumentos de política 


Propuesta de articulación de las 


compensaciones del medio 


biótico y el mercado de carbono, 


formulada. 


 


Propuesta técnica  


Compromiso de 


entidades claves 


para analizar e 


identificar 


oportunidades 


de articulación 


de las 


compensaciones 


del medio 


biótico y el 


mercado de 


carbono 


 


Fuente: ANLA, 2021 


 


  







   


 


Componente 2. Fortalecimiento del conocimiento y de las capacidades tecnológicas en el centro 


de monitoreo de recursos naturales de la ANLA 


 


El fortalecimiento del conocimiento en el centro de monitoreo de recursos naturales (CMRN) 


de ANLA por medio de capacitaciones especializadas, es una actividad que garantiza la 


actualización continua de los profesionales tanto en temas específicos de uso y 


aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, como también en herramientas 


operativas o algoritmos matemáticos que permitan la optimización de los procesos 


institucionales y la analítica avanzada de datos, buscando estar a la vanguardia de las 


iniciativas de conservación del medio ambiente a través de la innovación y la tecnología. 


Dentro de las capacitaciones propuestas en la cooperación técnica se encuentran: 


• Capacitación en Hydrobid (herramienta de gestión del recurso hídrico del BID). 


• Modelación de calidad de agua (determinantes convencionales y tóxicos).  


• Cursos avanzados en modelación de calidad del Aire (Aermod y Calpuff). 


• Cursos avanzados en la modelación de conectividad ecológica, nicho ecológico, 


distribución potencial de especies (R studio).  


• Cursos avanzados en la medición, mapeo y modelación de servicios ecosistémicos 


• Cursos avanzados en la modelación del cambio de uso del suelo (Metodología 


Molusce – redes neuronales y lógica difusa).  


• Métodos de modelación de ruido submarino en BELLHOP. 


 


De igual forma, como parte de las herramientas operativas se consideran las 


capacitaciones avanzadas en lenguajes de programación como Phyton y R, enfocadas a 


operaciones estadísticas, análisis de datos y machine learning, articuladas con talleres de 


visualización y analítica por medio de Power BI avanzado. 


Como resultado de las capacitaciones a realizar, se implementarán los conocimientos 


adquiridos en la modelación ambiental en un área piloto que presente confluencia de 


proyectos de varios sectores sujetos a licenciamiento. Los resultados de estos análisis buscan 


alimentar entre otros, la estrategia de seguimiento de la entidad y la priorización de los 


análisis regionales del territorio. 


De la misma forma, para garantizar la oportunidad de respuesta del CMRN a los 


requerimientos de los grupos de interés, es necesario fortalecer las capacidades 


tecnológicas instaladas de la ANLA, en dos sentidos: el primero corresponde al aumento de 


la capacidad de procesamientos de modelos ambientales física o estadísticamente 


basados, incluyendo la arquitectura en nube para la transmisión de información en tiempo 


real y el segundo corresponde a optimizar el manejo de información a través de aplicativos, 


de tal manera, que la recepción de información, el procesamiento y la interoperabilidad 


con otras entidades sea completamente automatizada. Estos aplicativos contemplan tanto 


el monitoreo del estado de los recursos naturales como el seguimiento a las inversiones en 


conservación de la biodiversidad de los ecosistemas terrestres, provenientes de las 


compensaciones y de la inversión forzosa de no menos del 1%. 


Se espera contar con tableros de control de recursos naturales en línea que podrán ser 


visualizados por cualquier interesado, informes periódicos del estado de los recursos 


naturales y entrega de información a los grupos de interés, en relación con los proyectos de 


competencia de la entidad. 







   


 


Adicionalmente, se plantea que el Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC) 


sea el receptor estratégico de información a través de los diferentes subsistemas, esto 


mediante el uso de la plataforma de interoperabilidad del estado colombiano X-ROAD o a 


través de geoservicios que cumplan los estándares OGC (Open Geospatial Consortium), 


permitiendo una adecuada interoperabilidad con otras entidades del sector ambiental. 


Tabla 3 Resumen narrativo - Componente 2 


Resumen Narrativo  Indicadores 


Medio de 


verificación o 


productos  


Supuestos 


Fortalecimiento del conocimiento en el centro de monitoreo de recursos naturales de la 


ANLA  


Aumento de la 


automatización de la 


información producida 


desde el centro de 


monitoreo Durante la vigencia del 


convenio técnico de 


cooperación técnica, el 


Centro de Monitoreo 


actualizará o construirá 5 


tableros de control y tres 


informes periódicos 


automatizados. 


Cantidad de 


informes y 


tableros 


generados de 


manera 


automatizada 


desde el Centro 


de monitoreo.   


 


Actas con la 


participación en 


las diferentes 


capacitaciones 


Disponibilidad 


de información 


para la 


elaboración de 


los Tableros de 


control. 


Capacitaciones 


avanzadas en lenguajes 


de programación como 


Phyton y R, enfocadas a 


operaciones 


estadísticas, análisis de 


datos 


Capacitación en 


Machine Learning 


Capacitación en Power 


BI avanzado  


Capacitación de los 


profesionales temáticos 


de la entidad 


100% de los profesionales 


pertenecientes al Centro 


de Monitoreo recibirán 


capacitación en el 


manejo de las 


herramientas necesarias 


para el desarrollo de las 


actividades en cada 


componente. 


Registros de 


ANLA de 


Asistencia a 


capacitaciones 


por parte de los 


profesionales 


involucrados  


Se realizarán 


procesos de 


transferencia 


de 


conocimiento y 


quedarán 


memorias de 


las 


capacitaciones 


para consulta 


de los 


colaboradores. 


Capacitación en 


Hydrobid (herramienta 


de gestión del recurso 


hídrico del BID). 


Modelación de calidad 


de agua (determinantes 


convencionales y 


tóxicos).  


Cursos avanzados en 


modelación de calidad 


del Aire (Aermod y 


Calpuff). 


Cursos avanzados en la 


modelación de 


conectividad ecológica, 


nicho ecológico, 


distribución potencial de 


especies (R studio).  


Se desarrollará una 


modelación por 


componente de acuerdo 


con los conocimientos 


adquiridos en las 


capacitaciones. 


Documento de 


modelación por 


componente  







   


 


Resumen Narrativo  Indicadores 


Medio de 


verificación o 


productos  


Supuestos 


Cursos avanzados en la 


medición, mapeo y 


modelación de servicios 


ecosistémicos 


Cursos avanzados en la 


modelación del cambio 


de uso del suelo 


(Metodología Molusce – 


redes neuronales y 


lógica difusa).  


Métodos de modelación 


de ruido submarino en 


BELLHOP. 


Fortalecimiento de las capacidades tecnológicas en el centro de monitoreo de recursos 


naturales de la ANLA  


Consultoría para la 


ejecución de servicios en 


la nube enfocados en 


procesamiento de 


modelos ambientales, 


incluyendo herramientas 


tecnológicas para la 


transmisión de datos en 


tiempo real  


Durante la vigencia del 


convenio técnico de 


cooperación técnica, el 


Centro de Monitoreo 


realizará un mínimo de 10 


modelaciones en la nube. 


Resultados 


gráficos de la 


modelación en 


nube  


Voluntad por 


parte de las 


empresas para 


transmitir su 


información en 


tiempo real. 


Posibilidad de 


modificar los 


procesos 


internos de la 


entidad 


Alcanzar el 100 % del 


diseño, conceptualización 


e implementación del 


sistema de monitoreo en 


tiempo real en nube (IoT) 


Sistema de 


recepción de 


información en 


tiempo real (As a 


Service) 


Consultoría para 


desarrollo de un módulo 


del aplicativo de 


recepción de 


información de uso y 


aprovechamiento y 


compensaciones e 


inversión forzosa de no 


menos del 1% 


Para el año 2023 la ANLA 


estará capturando el 


100% de la información 


interna producida por la 


entidad asociada a RRNN 


y de los planes de 


compensaciones e 


inversión forzosa de no 


menos del 1% 


Registros de 


datos  


mensuales con 


capacidad de 


ser utilizados por 


diferentes 


entidades de 


orden nacional  


Disposición de 


las entidades 


que hacen 


parte del SINA 


de recibir la 


información 


generada por 


la ANLA.  


Fuente: ANLA, 2021 


  







   


 


Componente 3. Soporte técnico para el fortalecimiento del índice de desempeño ambiental (IDA) 


en el marco de la gobernanza ambiental. 


 


El índice de desempeño ambiental se orienta a fortalecer la gobernanza ambiental de la 


Entidad, a través de la generación de información estratégica que permita conocer de 


manera ágil la gestión ambiental de los proyectos, obras y/o actividades (POA) de 


competencia de la ANLA, con el fin de facilitar la toma de decisiones asociadas al 


seguimiento y control de proyectos licenciados y, contribuyendo a la evaluación de la 


viabilidad ambiental de nuevos proyectos en áreas con presencia de proyectos ya 


licenciados.  


En el apoyo de consultoría técnica, se espera obtener como resultado una propuesta de 


mejoramiento del índice de desempeño ambiental – IDA para proyectos licenciados, que 


contemple los aspectos técnicos definidos a nivel nacional e internacional y proponga las 


acciones necesarias para el fortalecimiento de la gobernanza ambiental de la Entidad. 


 


Tabla 4 Resumen narrativo - Componente 3 


Resumen Narrativo  Indicadores 


Medio de 


Verificación o 


productos  


Supuestos 


Soporte técnico para el fortalecimiento del índice de desempeño ambiental (IDA) en el 


marco de la gobernanza ambiental. 


 


Revisión de la 


propuesta preliminar 


del IDA para proyectos 


Licenciados 


 


100% de los indicadores, 


procesos de 


normalización, 


ponderación y 


agregación validados. 


 


Mecanismos de 


gobernanza ambiental 


incorporados en la 


propuesta final del IDA 


 


Propuesta final 


del IDA 


incorporando 


mecanismos de 


gobernanza 


ambiental 


asociada al 


desempeño de 


los POA 


Propuesta de 


IDA inicial 


disponible 


Validación de 


indicadores de 


desempeño, procesos 


de normalización y 


procesos de 


ponderación y 


agregación 


 


Ajustes de la propuesta 


preliminar IDA según la 


validación realizada 


Definición de criterios 


para la vinculación del 


desempeño a la 


gobernanza ambiental 


 


Elaboración y entrega 


de la propuesta final 


del IDA incorporando 


mecanismos de 


gobernanza ambiental 







   


 


asociada al 


desempeño de los POA 


 


 







 


CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 


A continuación, se presenta el cronograma estimado para la ejecución de la presente cooperación técnica por componente: 


Tabla 5 Cronograma de ejecución de la CT. 


COMPONENTE ACTIVIDAD 
MES 


0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 


Componente 1. 


Fortalecimiento técnico 


para dar respuesta a 


las necesidades de los 


diferentes grupos de la 


entidad, sus 


instrumentos técnicos y 


sus políticas de 


regulación 


Actividades Precontractuales y 


perfeccionamiento de contratos 
                                            


Realización de capacitación y 


priorización de temáticas de 


cambio climático en los procesos 


de evaluación seguimiento e 


instrumentos de licenciamiento 


ambiental. (producto: 


documento con priorización de 


temáticas relevantes) 


                                            


Consultoría para Elaboración de 


propuesta de reporte y 


articulación de la información de 


cambio climático generada en 


el marco del proceso de 


licenciamiento con sistemas de 


información ambiental y de 


cambio climático. (producto: 


documento con propuesta de 


reporte y articulación de la 


información de cambio 


climático) 


                                            


Elaboración de propuesta 


articulación de las 


compensaciones por pérdida de 


biodiversidad y mercado de 


carbono en cumplimiento de 


requisitos de adicionalidad. 


(producto: documento con 


propuesta de articulación de las 


compensaciones por pérdida de 


                                            







   


 


COMPONENTE ACTIVIDAD 
MES 


0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 


biodiversidad y mercado de 


carbono) 


Componente 2. 


Fortalecimiento del 


conocimiento y de las 


capacidades 


tecnológicas en el 


centro de monitoreo de 


recursos naturales de la 


ANLA 


Actividades Precontractuales y 


perfeccionamiento de contratos 
                                            


C
A


P
A


C
IT


A
C


IO
N


E
S
 


capacitación en 


Hydrobid 
                                            


capacitación en 


modelación de calidad 


de Agua (WASP8) 
                                            


Capacitación en 


modelación de calidad 


del Aire (Aermod y 


Calpuff) 


                                            


conectividad ecológica, 


nicho ecológico, 


distribución potencial de 


especies 


                                            


Medición, mapeo y 


modelación de servicios 


ecosistémicos 
                                            


Cambio de uso del suelo 


(Metodología Molusce – 


redes neuronales y 


lógica difusa). 


                                            


Modelación de ruido 


submarino en BELLHOP 
                                            


Machine Learning 
                                            


(Python, R y Power Bi) 


Implementación de 


conocimientos 


adquiridos en área 


piloto. 


                                            


F
O


R
TA


LE
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IM
IE


N
TO


 D
E
 


C
A


P
A


C
ID
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TE
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Procesamiento de 


modelos ambientales y 


recepción de 


información en tiempo 


real - servicios de nube. 


                                            


Consultoría para 


desarrollo de un módulo 


del aplicativo de 


recepción de 


    
Levantamiento 


requerimientos 
Desarrollo Back-end y front-end 


Pruebas 


Funcionales 


Puesta en 


producció


n 


Entrega 


Información 


SIAC 







   


 


COMPONENTE ACTIVIDAD 
MES 


0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 


información de uso y 


aprovechamiento. 


Componente 3. Soporte 


técnico para el 


fortalecimiento del 


índice de desempeño 


ambiental (IDA) en el 


marco de la 


gobernanza ambiental. 


Actividades Precontractuales y 


perfeccionamiento de contratos 
                                            


Revisión de la propuesta 


preliminar del IDA para proyectos 


Licenciados 
                                            


Validación de indicadores de 


desempeño, procesos de 


normalización y procesos de 


ponderación y agregación 


                                            


Ajustes de la propuesta preliminar 


IDA  
                                            


Definición de criterios para la 


vinculación del desempeño a la 


gobernanza ambiental 


                                            


Elaboración y entrega de la 


propuesta final del IDA 


incorporando mecanismos de 


gobernanza ambiental  


                                            


Estrategia de divulgación y comunicación de resultados                                              


Fuente: ANLA, 2021 


 







 


PRESUPUESTO 
 


A continuación, se presenta el presupuesto para la implementación del convenio de 


Cooperación técnica: 


Tabla 6 Presupuesto de Ejecución de la CT. 


Componente ÍTEM 
BID/Financiamiento 


por Fondo  
(USD) 


BID/Financiamiento 
por Fondo  


(COP)* 


Contrapartida 
Local (USD) 


Contrapartida 
Local (COP)* 


TOTAL 
(USD) 


 


Componente 
1. 


Fortalecimiento 
técnico para 


dar respuesta 
a las 


necesidades 
de los 


diferentes 
grupos de la 
entidad, sus 
instrumentos 


técnicos y sus 
políticas de 
regulación 


Documento con la 
propuesta de 


capacitaciones 
relacionadas con 
cambio climático 


para 
licenciamiento; así 


cómo lo 
relacionado con la 


articulación de 
información de 


cambio climático 
producida por la 


entidad y 
articulación de 


compensaciones y 
mercado de 


carbono. 


40,000 142,200,000 35,000 124,425,000 75,000  


Componente 
2. 


Fortalecimiento 
del 


conocimiento y 
de las 


capacidades 
tecnológicas 


en el centro de 
monitoreo de 


recursos 
naturales de la 


ANLA 


Capacitaciones 72,000 255,960,000 58,870 209,282,850 130,870  


Procesamiento 
avanzado de 


modelaciones – 
Servicios en Nube. 


120,000 426,600,000 - - 120,000  


Consultoría para 
desarrollo de un 


módulo del 
aplicativo de 
recepción de 


información de uso 
y aprovechamiento 
de recursos y/o de 
seguimiento a las 
obligaciones de 
compensación e 


inversión de 
menos del 1% 


166,000 590,130,000 27,004 95,999,220 193,004  


Componente 
3. Soporte 


técnico para el 
fortalecimiento 
del índice de 
desempeño 
ambiental 
(IDA) en el 
marco de la 
gobernanza 
ambiental 


Consultoría técnica 
para la validación y 
ajuste del índice de 


desempeño 
ambiental (IDA) en 


el marco de la 
gobernanza 
ambiental 


42,000 149,310,000 35,000 124,425,000 77,000  


TOTAL 440,000 1,564,200,000 155,874 554,132,070 595,874  


Fuente: ANLA, 2021.  







   


 


 


RIESGOS 
 


A continuación, se presentan los principales riesgos identificados para la implementación 


del proyecto de cooperación técnica: 


A. Fuga de personal capacitado: 


 


Mitigación: Mediante la capacitación grupal se estima que los conocimientos 


adquiridos por parte de los profesionales sean transmitidos a nuevos empleados. Se 


debe asegurar que a la salida del profesional se realice un empalme en el cual se 


transfieran estos conocimientos. De igual forma, contar con el material resultado del 


proceso de capacitación (Videos, audios, guías, documentos, entre otros) que 


permita la retroalimentación a nuevo personal en la entidad. Es importante 


mencionar que con la reestructuración que se está llevando a cabo en la entidad 


se ha aumentado el número de profesionales de planta en todos los grupos de 


trabajo con lo cual se estima mitigar aún más este riesgo.  


B. Resistencia de entidades externas a la participación colaborativa en las actividades 


del proyecto 


Mitigación:  Comunicación oportuna y relacionamiento estratégico con las 


entidades clave para el desarrollo del proyecto, tanto del sector público como 


privado. 
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CC: Parra Alvarez, Juliana <JULIANAPAR@IADB.ORG>; Suero, Kelvin Menoscar <KELVINS@iadb.org>;
Karen Mendoza <karenmendoza@apccolombia.gov.co>; Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales <licencias@anla.gov.co>; dolarte@minambiente.gov.co;
fabiolamoreno@apccolombia.gov.co; Lina Fernanda Vega Perez <linavega@apccolombia.gov.co>
Asunto: Re: Priorización ANLA: Solicitud Cooperación Técnica - BID
 
Estimado Andrés, 
 
Enviamos en adjunto un alcance a la comunicación en el correo que antecede, en relación a la
priorización del proyecto "Fortalecimiento institucional de la gobernanza ambiental en el
proceso de licenciamiento ambiental". 
 
En esta nueva comunicación enviada la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales,
ANLA, se solicita que el BID sea el ejecutor. 
 
Cordialmente, 
 
Johana del Castillo
Dirección de Gestión de Demanda
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6
Bogotá, Colombia
PBX 6012424 Ext. 190
www.apccolombia.gov.co
 

 

 

_____________________________________________________________________________________________
__
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación
Internacional de Colombia, APC-Colombia y pueden contener información confidencial, lo cual no es de
carácter público y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se informa que
cualquier uso, divulgación, reenvío o copia sin autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por
error recibe este mensaje, le solicitamos que nos comunique a través de la dirección del emisor y proceder de
inmediato a su destrucción.
Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información;  presentarse cualquier suceso
anómalo, por favor informar al correo cooperacionapc@apccolombia.gov.co.
Lo invitamos a conocer nuestra "Política de seguridad y las condiciones de uso".
 
 
El lun, 8 feb 2021 a las 17:55, Lina Fernanda Vega Perez (<linavega@apccolombia.gov.co>)
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escribió:
Estimada Juliana, 
 
Por medio de la presente y a petición de la Autoridad Ambiental de Licencias Nacionales,
nos permitimos priorizar la solicitud para la realización de una cooperación técnica no
reembolsable que buscará fortalecer a la entidad frente a las siguientes temáticas: (1) apoyo
para el fortalecimiento interinstitucional del Sistema Nacional Ambiental a través de la
consolidación del Centro de Monitoreo Ambiental de la ANLA y la integración de sistemas
de información internos y externos; (2) soporte técnico en la inclusión de consideraciones
de cambio climático en los instrumentos de manejo y control ambiental de proyectos obras
y/o actividades de competencia de la ANLA. y; (3) cooperación para la inclusión de
aspectos de gobernanza ambiental, de acuerdo con la experiencia adquirida por el BID, en
los instrumentos de la ANLA.
 
Tras evaluar la solicitud, consideramos que es prioritaria para el país ya que se alinea al
cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Gobierno en el Plan Nacional de
Desarrollo 2018–2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, específicamente en su
IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo y su línea
de política D. Instituciones ambientales modernas, apropiación social de la biodiversidad y
manejo efectivo de los conflictos socioambientales. 
 
Así mismo, tras haber consultado a la ANLA sobre la importancia de la solicitud para dicha
entidad en el marco de la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional, ENCI 2019-
2022, confirmamos que la solicitud está enmarcada dentro de la línea C. Conservación Y
Sostenibilidad Ambiental y la meta específica C.8. Realización de una Misión que genere
recomendaciones para mejorar la efectividad del licenciamiento ambiental, la
estandarización de procedimientos y otros instrumentos de control ambiental. Asimismo,
las temáticas de la cooperación solicitada se encuentra dentro de las categorías que se
definieron en el documento de prioridades de cooperación internacional para el sector
mencionado, con las siguientes puntos a resaltar:
 

Sobre el apoyo que se solicita para el fortalecimiento interinstitucional del Sistema Nacional
Ambiental a través de la consolidación del Centro de Monitoreo Ambiental, se tiene que la
estructuración de dicho Centro está incluido dentro del Plan Estratégico institucional 2019 -
2030 de la ANLA y fortalecerá la generación de información para los procesos de
licenciamiento ambiental, así como los procesos de planeación sectorial. 
Frente al soporte técnico que se requiere para la inclusión de consideraciones de cambio
climático en los instrumentos de manejo y control ambiental, se identificó que dicho apoyo
es relevante para la entidad toda vez que obedece a la necesidad de atender los
compromisos que se incluyeron en la  Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC), así
como el cumplimiento de los compromisos de Colombia desde sectores productivos que
son sujetos a licenciamiento ambiental.
En relación con el apoyo técnico que se solicita al BID en aspectos de gobernanza
ambiental, es importante mencionar que la experiencia del Banco será muy valiosa para la
entidad ya que éste ha avanzado en unos indicadores de gobernanza ambiental, dentro de
los cuales se encuentra el índice de desempeño ambiental, que incluye aspectos como la
evaluación de proyectos, obras y actividades en diferentes fases. Esto permitirá la
generación de información confiable para los diferentes actores de interés. 



 
Vemos además que esta cooperación técnica contribuirá a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible – ODS, en particular al ODS 15 Vida de ecosistemas terrestres y su meta
específica 15.1 “Para 2020, velar por la conservación, el restablecimiento y el uso
sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y los
servicios que proporcionan, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las
zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos
internacionales.”
 
Finalmente, bajo solicitud del ANLA manifestamos que el apoyo solicitado al Banco es por
un total de US $441.400.
 
Adjuntamos la carta de solicitud remitida por el ANLA y quedamos muy atentos a conocer
los avances.
 
Saludos cordiales
 
Lina Fernanda Vega Pérez
Asesora 
Coordinadora de Cooperación Multilateral
Dirección de Demanda
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6
Bogotá, D.C., Colombia
PBX +57 (1) 6012424 Ext.129
www.apccolombia.gov.co

__________________________________________________________________________________
_____________
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de
Cooperación Internacional de Colombia, APC-Colombia y pueden contener información
confidencial, lo cual no es de carácter público y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted
no es el destinatario, se informa que cualquier uso, divulgación, reenvío o copia sin
autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por error recibe este mensaje, le
solicitamos que nos comunique a través de la dirección del emisor y proceder de inmediato a
su destrucción.
Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información;  presentarse
cualquier suceso anómalo, por favor informar al correo cooperacionapc@apccolombia.gov.co.
Lo invitamos a conocer nuestra "Política de seguridad y las condiciones de uso".
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                               Radicación: 2020227344-1-000
                                          Fecha: 22/12/2020 10:41 AM    Sec.día: 1161

 
 
 

Remitente: 15300-AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACION INTERNACIONAL APC COLOMBIA  
Asunto: Solicitud Cooperación Técnica - BID  
Anexos: NO            Adjuntos: :SI-(3)   
Folios: 2  

De: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales <licencias@anla.gov.co>
Date: mar, 22 dic 2020 a las 10:42
Subject: RV: Solicitud Cooperación Técnica - BID
To: oscarortiz@apccolombia.gov.co <oscarortiz@apccolombia.gov.co>
 

 
Buen día
El radicado de su solicitud es:

Dadas las condiciones actuales para la recepción de los documentos que
usted requiere entregar a esta Autoridad, le solicitamos que cuando los
archivos anexos superen la capacidad de envío por este medio, éstos sean
comprimidos en un solo archivo y compartidos por alguno de los servicios
WEB de transferencia de archivos informáticos, de ello dependerá la
oportunidad de su radicación.
Adicionalmente, recuerde enviar su respuesta por un  ÚNICO  medio de
comunicación (correo físico, electrónico licencias@anla.gov.co, VITAL
http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx y denuncias en
la página institucional http://www.anla.gov.co/ciudadania/participacion-
ciudadana, para así evitar la duplicidad de documentos en el expediente y
mantener la trazabilidad de su solicitud.
 
Cordialmente
 
Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales
licencias@anla.gov.co
Calle 37 No. 8 – 40
Bogotá, Colombia
(571) 2540111
 
www.anla.gov.co
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De: Oscar Iván Ortiz Bohórquez <oscarortiz@apccolombia.gov.co> 
Enviado el: Monday, December 21, 2020 4:42 PM
Para: Diego Alejandro Martinez Ballesteros (ANLA) <DImartinez@anla.gov.co>
CC: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales <licencias@anla.gov.co>;
dolarte@minambiente.gov.co
Asunto: Solicitud Cooperación Técnica - BID
 
Estimado Diego Martínez, buenas tardes.
 
En atención a la solicitud que recibimos de parte de la ANLA de fecha 18 de diciembre,
relacionada con la gestión de cooperación técnica ante el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), y en la que se mencionan tres ejes temáticos, de manera atenta les solicitamos la
ampliación de la solicitud en un documento que contenga los siguientes aspectos (información
necesaria para emitir un concepto desde APC hacia el BID): 
 

1. Pertinencia de la cooperación para la entidad (toda la información de contexto que
justifica la cooperación).

2. Alineación de la necesidad con las metas del PND 2018-2022.
3. Alineación de la necesidad con la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional

(ENCI) 2019-2022 (adjunta a este correo).
4. Confirmación de no duplicación de esfuerzos con otras cooperaciones que la entidad

solicitante esté recibiendo.
 

Quedamos atentos a esta información y si tienen alguna pregunta sobre el particular no duden
en contactarme.

Un saludo cordial,
 
 
Oscar Iván Ortiz B.
Asesor Dirección de Coordinación Interinstitucional 
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6
Bogotá, Colombia
PBX 6012424
www.apccolombia.gov.co
 
 
 

Inicio del mensaje reenviado:
 
De: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
<licencias@anla.gov.co>
Asunto: Radicado 2020225247-2-000 de 18 Diciembre de 2020
Fecha: 18 de diciembre de 2020, 17:41:25 COT
Para: "Angelaospina@apccolombia.gov.co"
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Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -
ANLA
licencias@anla.gov.co
Calle 37 No. 8 – 40
Bogotá, Colombia
(571) 2540111 
 
www.anla.gov.co
 

<Angelaospina@apccolombia.gov.co>
Cc: "ignacioco@iadb.org" <ignacioco@iadb.org>,
"dolarte@minambiente.gov.co" <dolarte@minambiente.gov.co>,
"clarabotero@apccolombia.gov.co"
<clarabotero@apccolombia.gov.co>,
"anaruiz@apccolombia.gov.co" <anaruiz@apccolombia.gov.co>
 
 
 
 
 
Buen día
 
Adjunto enviamos el oficio con el radicado del asunto para su
conocimiento y fines pertinentes.
 
Cordialmente
_____________________________

 
 
 

AVISO
LEGAL:
Este
correo
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electrónico contiene información confidencial de la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales - ANLA. Si Usted no es el destinatario, le informamos
que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórme al remitente y
luego bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva
sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en
general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. LEGAL NOTICE: This e-mail
transmission contains confidential information la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales - ANLA. If you are not the intended recipient, you
should not use, hold, print, copy, distribute or make public its content, on the
contrary it could have legal repercussions as contained in Law 1273 of 5
January 2009 and all that apply .If you have received this e-mail transmission
in error, Please inform the sender and then delete it. If you are the intended
recipient, we ask you not to make public the content, the data or contact
information of the sender and in general the information of this document or
attached file, unless a written authorization exists. 
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le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público
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